
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200006100 
 
En atención al memorial remitido por la actora militante a folios 66/67 de 
esta encuadernación, ha de decirse a la memorialista que ha de estarse a 
lo indicado en proveído 19-02-21. 
 
Por secretaria provéase enlace al expediente digital a la apoderada 

demandante, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso 
a este. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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